
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2022-00181-00 
 

Conforme a la respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona Centro No. 50C2022EE19573 y al verificar la anotación No. 4 del 

folio de matrícula No 50C-1151507, se observa que en dicha anotación quedó 

mal registrado el tipo de proceso -divorcio, cuando es divisorio- y no se indicó 

que los demandados DANIEL KEN RODRÍGUEZ VILLA y MAURICIO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ MORENO fungen como herederos determinados de SEGUNDO 

EUSTASI RODRÍGUEZ CHACÓN, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 

Centro, para que corrija el tipo de proceso referido en la anotación número 4 del 

certificado de matrícula inmobiliaria No. 50C-1151507, y se indique los 

demandados DANIEL KEN RODRÍGUEZ VILLA y MAURICIO ALEJANDRO 

RODRÍGUEZ MORENO fungen como herederos determinados de SEGUNDO 

EUSTASI RODRÍGUEZ CHACÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 123 hoy 27 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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